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INFORME SECRETARIAL. Sátivasur, martes 03 de agosto de 2021. En la fecha, se remiten 

las diligencias al señor Juez, informando que, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

PAZ DEL RIO, a través de correo institucional allega Acción de Tutela, promovido por la 

ciudadana MARITZA YULIETH MEJIA PARRA contra la REGISTRADURIA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL – DELEGACIÒN DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ, por la presunta 

vulneración de sus derechos fundamentales al trabajo y debido proceso. Sírvase proveer.     

       

ROKNEY SMITH CÒRDOBA AVELLANEDA 

SECRETARIO 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SÁTIVASUR - BOYACÁ 
Sátivasur, Tres (03) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 
REF. ACCIÒN DE TUTELA 
ACCIONANTE., MARITZA YULIETH MEJIA PARRA 
ACCIONADO. REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL – DELEGACIÒN 
DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ 
RADICACIÒN. 157234089001-2021-00015-00 
ASUNTO. AUTO ADMITE TUTELA 

 

 

  
Auto Interlocutorio Tutela No. 6   

03 / 08/ 2021  
 

Llega nuevamente la presente acción constitucional del JUZGADO PROMISCUO DEL 
CIRCUITO DE PAZ DEL RÍO asignando a este despacho judicial la competencia. Así, 
encontrando que el escrito de tutela interpuesto por MARITZA YULIETH MEJIA PARRA, 
cumple con los requisitos exigidos por el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado 
procederá a admitirla.  
 

Por otra parte, la accionante solicitó como medida provisional, “ordenar a la 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL – DELEGACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE BOYACÁ suspender de manera inmediata el 
nombramiento del cargo al señor Rodríguez Orjuela en la Registraduria Municipal del 
Estado Civil de Sátivasur Boyacá”.  
 
Sobre las medidas provisionales el Decreto 2591 de 1991 en su art. 7º consagra los requisitos 
para su procedencia, al igual la Corte Constitucional ha decantado: 
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“La Corte Constitucional ha precisado que procede el decreto de medidas 
provisionales frente a las siguientes hipótesis: i) cuando éstas resultan 
necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se 
concrete en una vulneración o; ii) cuando, constatada la ocurrencia de una 
violación, sea imperiosos precaver su agravación”1.  

 
De acuerdo a lo predicho, para este despacho judicial no es palpable la presencia de alguna de 
las hipótesis planteadas por la Corte Constitucional para la procedencia de la medida 
provisional en la acción de tutela. Asimismo, es claro que la medida deprecada se centra es en 
el fondo del asunto, pues con la misma se busca suspender los efectos de la Resolución de 
nombramiento del Sr. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ ORJUELA en la REGISTRADURÍA 
MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL de esta localidad, situación que en últimas representa las 
pretensiones de la implorante en la demanda constitucional, además, recordemos que se 
predica de esta acción la celeridad y prevalencia. Además, de accederse a la precitada súplica 
genera afectaciones en la prestación del servicio a favor de la comunidad sativasureña, dado a 
que a través de este cargo, se busca un soporte para el buen funcionamiento de la entidad y 
mejor prestación del servicio a la comunidad.  
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sativasur Boyacá; 
 

RESUELVE. 
 

PRIMERO. OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior.  
 
SEGUNDO. ADMITIR el escrito de tutela promovido por MARITZA YULIETH MEJIA PARRA, 
en contra de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL - DELEGACIÒN 
DEPARTAMENTAL DE BOYACÀ, por la presunta vulneración de los derechos fundamentales 
al trabajo y debido proceso. 
 
TERCERO. CORRER TRASLADO a la accionada, del escrito de tutela, para que dentro del 
término de cuarenta y ocho (48) horas, se pronuncie de los hechos y pretensiones contenidos 
en la misma; y allegue las pruebas que pretenda hacer valer. 
 
CUARTO. VINCULAR a todas las personas que conforman la lista de elegibles para proveer el 
empleo con carácter de supernumerario del nivel asistencial en la circunscripción electoral de 
Boyacá para el municipio de Sátivasur según Resolución No. 411 de 2021 emitida por los 
DELEGADOS DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL EN BOYACÁ, en especial 
del Sr. FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ ORJUELA. 
 
Así como a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, COORDINACIÓN DE 
TALENTO HUMANO DELEGACIÓN DE BOYACÁ ejercida por la Sra. MARÍA LUSIA CELY 
GONZÁLEZ o quien haga sus veces; DELEGADOS DEL REGISTRADOR NACIONAL DEL 
ESTADO CIVIL PARA BOYACÁ Sres. GERMÁN ENRIQUE GUEVARA CASTAÑEDA y 
GABRIEL ALFONSO GÓMEZ ULLOA o quienes hagan sus veces; y, a la REGISTRADURIA 
MUNICIPAL DEL ESTADO CIVIL DE SÁTIVASUR, con el fin de garantizar los derechos de 
defensa y contradicción, córrase traslado del escrito de tutela a los vinculados, para que dentro 
del término de cuarenta y ocho horas, se pronuncien sobre los hechos y pretensiones 
contenidos dentro de la misma, y, alleguen las pruebas que pretendan hacer valer.    
 

                                                           
1 Corte Constitucional Auto 258-13. 
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QUINTO. NEGAR la solicitud de medida provisional, de conformidad a las consideraciones 
establecidas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEXTO. CORRER TRASLADO del escrito de tutela al Ministerio Público para lo de su 
competencia. 
 
SEPTIMO. ORDENAR a la accionada y vinculadas publicar la admisión de la presente acción 
constitucional en su portal web con ocasión a la convocatoria del proceso de selección para 
proveer unos empleos con carácter de supernumerario nivel asistencial, ello con el fin de poner 
en conocimiento de todos los terceros interesados los hechos y fundamentos del escrito tutelar 
y sí así lo desean, puedan intervenir y ejercer su derecho de defensa y contradicción a través 
del recinto judicial. Debiendo remitir a este juzgado la constancia de su publicación.  
 
OCTAVO. TENER COMO PRUEBAS los documentos allegados dentro del escrito de tutela. 
 
NOVENO. NOTIFICAR está providencia por medio más expedito y eficaz posible, 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÙMPLASE. 

 
 

 
 

JHONN ALEXANDER GÒMEZ BARRERA 
JUEZ 
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